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"Año de ta Lucha Contra [a Corrupción e lmpunidad"

RESOLUCION DE ALCALDIA NO 091-2O1g.MDLH/A

VISTOS:

La Huaca, 06 de Marzo det 2019

Et lnforme N'15-2019/MDLH, de fecha2SlO?12019, det Jefe det Área de Desarrolto Económico Locat y e[ lnforme Legat No

061 2019/MDLH/BHRC-AL-EXT, de Asesoría Legal, de fecha 0610312019, que contiene la solicitud de emisión det acto
administrativo correspondiente, a efectos de lograr e[ Reconocimiento de [os Consejos Directivos de las Juntas Vecinales
Comunales, elegidas para e[ periodo 2019 - 7020, y;

CONSIDEMNDO:

Que, [a Ley Orgánica de Municipatidades No 27972 en su Artículo títuto preliminar señala que los Gobiernos Locates
representan at vecindario, promueven adecuada prestación de servicios púbticos y de desarrolto Local lntegral, sostenibte y
Armónico de su circunscripción. Además en su artícuto 8, inciso 1.5 señata que es una función de ta Municipatidad establecer

de comunicación y cooperación entre los vecinos, así como fomentar ta participación activa de ta vida potítica, social
economrca;

EL artícuto lV det títuto preliminar de ta tey N'27972, sobre las Juntas Vecinates Comunales, señala los Consejos Municipates a
propuestas del Alcalde, Regidores, o petición de los vecinos, construyen juntas vecinates, mediante convocatoria púbtica a
elecciones; tas Juntas están encargadas de supervisar ta prestación de Servicios Púbticos Locates, e[ cumplimiento de las
normas Municipales, [a ejecución de obras Municipates y otros servicios que se indiquen de manera precisa en [a ordenanza

¿de su creación. Las Juntas Vecinales Comunates, a través de sus representantes acreditados, tendrán derecho a voz en ta
del Consejo Municipat. El consejo determina y precisan las normas generates a que se deberán sostenerse.

Reglamento de Organización y Funciones de las Juntas Vecinales Comunales det Distrito de La Huaca, aprobado por
Municipat 01-2019-MDLH/CM, establece en su títuto ll el proceso Eleccionario de tas JUVECOS, indicando en los'artículos 

38 at 74 tos tineamientos a seguir para [a etección de tos consejos directivos de tas JUVECOS, precisando los
requisitos necesarios para ta cetebración de las Elecciones. Y de conformidad con el regtamento artículo 20, [a forma de
etección del consejo directivo de la Junta Vecinal se reatizara democráticamente a través de un proceso Electorat, mediante
et voto libre, discreto, secreto y facuttativo, emitido por los moradores que conforman e[ padrón Etectorat; y de esta
Votación ta lista que obtenga [a mayoría simple será proclamada ganadora.

Estando a [o expuesto, según informe N" 15-20'19-MDLH/ADEL, de fecha 28/0212019, et Jefe det Área de Desarrollo
Económico Local; informa sobre los resuttados del proceso eteccionario de tas JUVECOS de tos 11 centros Poblados según [o

' establecido en [a citada Ordenanza Municipat N'01 -2019-MDL.H-/CM

Que, mediante informe tegat 061-2019/MDLH/BHRC-AL-EXT, de Asesoría Legat, de fecha 06/03/2019, opina que tegalmente
es procedente to soticitado, recomendando la emisión de Resolución Municipat de Reconocimientos de Consejos Directivos de
Juntas Vecinales Comunates del Distrito, periodo 2019-2020.

Que, con [o expuesto y de conformidad en el Artículo 20" numeral ó de ta Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
con visto bueno de Gerencia Municipat, Secretaria General y Asesoría Legal;

SE RESUELVE:

MTIFICAR, tos resuttados det Proceso Etectora[, convocado por la Municipatidad Distrita[ de [a Huaca y
a cabo e[ 24 de Febrero det 2019, se ha permitido etegir a los Consejos Directivos de Las Juntas Vecinates Comunales

1'l Centros Poblados, por un Periodo de dos (02) años
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CAAGCI NOMBRES Y APELLIDOS DNI

PRESIDE]üTE CIPRIANO }IOCOLLON DULAND 03+78?85

VICEPRESIDENTE TEODORO R¡\,'As FLORES 03477753

SECRETARIA YESSICA MARGARITA DURAND SERNAQUE 705 19518

TESORER.A MARIA ROSALY SERNAQUE SILVA 72692?09
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CONCEJO T}IRECTTVO DE UT'Uil¡TAVECINA[, DE BUENAVENTIIRA

CARGO NOITTBRES Y APELLIDOS DHI

PRESIDE:{TE BALTAZAR CRUZ ABAD 03495023

VICEPRESIDENTA CECITIA Al,¡CA, IMA PRADO a3+78?r3

SECRETARIA ;uArüAYOVERAYOVERA 03506376

TESORERO SLAD¡O PAIVA HAMOS 42SOSg29

C()NCEJO DIRECTM DE IJt JUNTA VECII$AL DE LA VILLA I-A HUACA

CARGO ¡iO,'{BRES Y APELLIDOS DNI

PRESIDE§TE ,üAN FRANCISCO CAIDEROI§ ATOCHE 25853603

VICEPRESIDENTE CAR.LOS ALBER,TO R,IJIZ KY a3477385

SECRETARIA ALE'ANDRINA CI.¡IROQUE HERRERA 40898539

TESORERA NANf,Y GISELA ALBURQUEQUE GARCIA 03501964
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coNcE o DIRECTM D[ I*A JUNTA l¡EClHAr DE VILIA VMATE

CARGO NOMBRES Y APETLIDOS DNI

PRESIDE¡{Tá UARIA ARELIS CASTILLO FLORES +27026t1

VICEPRESIDENTA ELEN KAROL SOCO!.4 SEM]NARIO 74066331

SECRETARIO IUtl0 EDW¡¡'¡ CHAPILLIQUEN FLORES +273+189

TESORER4 MARIA ALI,'I TALLEDO MEDiNA 40800628

C()NCEJO DIRECTIT/O DE UI JI,NTA VECINAL DE EL PORTON

CARGO NOMBRES Y APETLIDOS DIl¡I

PRESIDET'¡TE }UA¡i \¡ICENTE ZAPATA CORONADO a3+76207

VICEPRESIDENTA FLOR DE MAE"IA FH,EYRE DIOSES 80665+5 r

SECRETARIA MARIA RO'A§ OTERO 43575554

TESORERA MEDALI.¡T EUNISE SAAVEDRá CUT.IYA 4{520535

coNCE O DrilECTrV0 rlf, r.A IUNTA VICINAL DE HOIIA"RA

CARGO HOMBRES Y APELLIDOS DITII

PRESIDE]iTE RICARDO OBLEA CASTRO 03,175559

I/ICEPRES!DENTE CARLOS OMAR FR.EYRE SOTO +1650510

SECRETARIO SYL\¡ESTE R Iv9.{NUEL NAVAR.RO ALBURQUEQUT 477L1589

TESORERA BRANDY ROSA YARLEQUE CHIIÉCHAY 77798552
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... VIENEN RESOLUCION DE ALCALDIA N'091-2O1g.MDLH/A

COHCEJO DIRECTII/O DE UI JUNTAVECINAL DE FATIMA

CARGO NOMBRES Y APELTIDOS DNI

PRESIDE}iTE FAUSTIi\¡O SOTO NAVARRO a3+76A54

YICEPRESIDENTE PEDRO },I[GUEL MEDINA NAVARRO 413 1534ó

SECRETARIO FE!.¡X ESTIVER OTERO DIOSES 74770+30

TESORERA VERONICA CO¡iSUELO CRUZ ROMERO 258+3682

CoNCEJO DIRECTM DE UTJUNTAVECINAL DE 31 DE OCTUBRE

CARGO HOMBRES Y APELLIDGS DNI

PRESiDENTA GINA DEL PILAR DIOSES CASTILLO 03665059

VICEPRESIDENTE SANDRO SOLIS TORRES JI}IENEZ +6206?24

SECRETARIA ETIZABETII FREYRE MECI-IADO +2833286

TESORERA ETEANA ¡.OURDES DIAZ NEGRON 747765+7

CONCEJO DIRECTIVO DE LAJI'NTAVICINAI DE ¡I{ACACARA

CARGO IIOI}TBRES V APETLIDOS DIÍI

PRE§IDEITTE luAN QUEIIEDO NEGRüN 03501899

1¡ICEPRESIDENTE A}i?ONIO NAUARRO FLO RES 03475191

SECRETARIA ROSA MAFAID"{ C1TAPILLIQUE¡i VILLASECA 74803995

TEsORERO ,ENr§ER ENH,TQUE RO§AALCA§ 76732506
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coNCElo DTRECTTVO Dr rJl IUNTAVECINAL DE MIRAFLORES

CARGO }IOMBRES Y APETLIDO§ DTíI

PRES[DENTE PAELO PATOMI}íG CARJT,IE}I ú3320562

VICEPRE§IDET{TA AI{A ¡iAItIN ARE1¡ALO tEON 7á777300

SECRETARIA NERETDA CHIROQL'E D!OSES 03501883

TESORERO IOSE LUIS \,'IERA ALVAREZ 42355230

CONCIJO DIRECTIVO DE I.AJUNTAVECINA¡. DE §ANTA ROSA

CARGO :TOMBRES Y APETLIUOS DNI

PRESIDENTE IOI!í¡íY VILITISECJI REYES 4.il.59376

YICEPRESIDEI{TE CRlSTHIAN BAtTAZAR I.EON CHIROQUE 4?582851

SECRETARIO IUÉ{N AN"TONIO R OMEf,.O APARI 25692028

TESORERÁ CEC! !.IA OTERO CORO N.ADO 431.56535



@ ffiumnoflmannmad Drffir üc m HuflGfl W
... VIENEN RESOLUCION DE ALCALDIA N" 09,I.2O1g.MDLH/A

ARTICULO SEGUNDO: RECONOCER a los miembros det Consejo Directivo de las Juntas Vecinates Comunales de tos once (11)
centros Pobtados, para el periodo 2019-2020, contados desde ta entrega de [a presente Resolución hasta e[ 31 de Diciembre
det 2020.

ARTICULO TERCERO: DISPONER ta inscripción de este acto administrativo en et Registro de las Juntas Vecinales, que para tal
efecto tiene ta Municipatidad a través de su Órgano competente, debiéndose hacer [a entrega de tas Credenciales
correspondientes, a efecto de ser reconocido como tates.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a todas las Gerencias y/o Sub Gerencias de las Municipalidades Distritat de La Huaca, brindar
et apoyo pertinente a los miembros de los consejos Directivos de Juntas Vecinales Comunates de tos 11 centros Poblados,
para et cumptimiento de sus funciones.

ARTICULO QUINTO: ENCARGAR, a la oficina de imagen lnstitucional, ta Pubticación de las Presente Resolución en e[ Portal
lnstitucional de ta Municipatidad Distritat de La Huaca.

^ ARTICULO SEXTO: ENCARGAR a secretaria

frcorrespondientes, para su reconocimiento y
[a presente Resolución de Atcatdía a las Áreas Administrativas
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coMUNIQUESE Y CUI,IPLASE

C.c.:
SG

Atcatdía
GM
ADEL
Juntas Vecinates (1 1 )
Archiw
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